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S/ Ref: C-13/08 

            CNC02/08/33/0007 

Servicio: Proyectos y Obras Hidráulicas 

OVIEDO, a 14 de junio de 2024 

Asunto: 

Solicitud Prorroga de Concesión de 

Ocupación de Dominio Público Marítimo-

Terrestre. 

Destinatario: 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR 

Demarcación de Costas en Asturias 

Plaza de España nº 3 

33071-Oviedo 

 

“PROYECTO DE COLECTOR-INTERCEPTOR DEL RÍO ABOÑO. SEGREGADO Nº 1” en el 

término municipal de GIJÓN (Asturias). 

ANTECEDENTES. 

Con motivo de los trabajos relacionados con el “PROYECTO DE COLECTOR-INTERCEPTOR 

DEL RÍO ABOÑO. SEGREGADO Nº 1” se solicitó concesión de ocupación del dominio 

público marítimo-terrestre a la Dirección General de la Costa y del Mar el 20 de noviembre 

de 2008. 

Dicho proyecto consistía en la construcción de una estación de bombeo, así como varios 

tramos de tubería desde y hasta el citado bombeo.  

La parte de la obra que afecta al dominio público marítimo – terrestre, como puede verse 

en el plano nº 3 (adjunto), es la colocación mediante hinca de 25,5 m. de tubería de 

hormigón de 600 mm de diámetro nominal en el cruce de la ría de Aboño. 

Con fecha 10 de noviembre de 2009 se presenta, por parte del Ministerio de Medio 

Ambiente y Medio Rural y Marino  - Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del 

Mar, un pliego de condiciones generales para concesiones en zonas marítimo-terrestres, 

que debería ser aceptado para poder aprobar la concesión. 

Dicha aceptación de las condiciones y prescripciones se realiza, desde la Consejería de 

Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras, el 25 de septiembre de 2009. 
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Finalmente, con fecha 24 de noviembre de 2009, por parte de la Dirección General de 

Sostenibilidad de la Costa y del Mar – Demarcación de Costas en Asturias, se otorga la 

concesión de ocupación de 27,60 m2 de terrenos de dominio público marítimo-terrestre 

con destino a la ejecución de las obras. 

Se solicita: 

Dado que el plazo de la concesión vence el 10-11-2024 se solicita la prórroga de dicha 

concesión, por encontrarse la infraestructura hidráulica en servicio. 

Las infraestructuras objeto de esta concesión no han sufrido modificación alguna en 

cuanto a superficies ocupadas de dominio público. 

Si para tramitar la prórroga solicitada se precisa documentación complementaria, se 

ruega nos lo comuniquen. 

Sin otro particular y en espera de sus noticias, atentamente: 

 

Oviedo, 14 de junio de 2024. 

 

La Directora General del Agua, 

 

 

 

 

Fdo.: Vanesa Mateo Pérez. 
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